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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son ob.i

en el inmueble localizado en calte 3, manzana 72, lote 36, colonia José ort

"%
o

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

' (...) Son 5 perros, un pitbull de 5 oños oprox¡modomente; tiene sorno, pulgos, no estó vocunodo y esto

desnutrido (oporte de que sufre golpes constontes), un moltés y uno cruzo de moltés, no tienen otención sé

lo poson en lo ozoteo desnutridos, sin ningún tipo de olimento o oguo por vorios díos (...) husky hembro y
mocho formon porte de un criodero clondestino, usuolmente golpeodos y en un hóbitot muy reducido sin

espocio olguno (encerrodos ombos en uno joulo muy pequeño, ninguno de éstos perros t¡ene vocunos (,.,)

Ihechos que tienen lugar en calle 3, manzana 72, tote 36, colonia José López Portillo, Atcaldía lztapatapa]
(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de Ia Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar

á,**f"
ejemplares ca ninos u bic?do-s.

ilto, Alcaldia lztapalapa. ''. ..
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 3 I oCT 20Zz
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡entat y det '

Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta[ y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-¡106-SPA-327 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los s¡guientesi--

ANTECEDENTES

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

. cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio público no se

constató ta existencia de algún ejemplar canino, ladridos provenientes del ¡nterior de la vivienda de referencia
u olores característicos de su presencia, aunado a lo anterior no fue posibte ingresar a[ domicilio en cuestión,
toda vez que la persona que atendió al personal actuante se negó a permitir et acceso al mismo; no obstante, se

notificó eI oficio PAOT-05-300/200-586-2021.

Por lo antes referido, se tuvo comunicación con dos de las personas propietarias de los ejemplares caninos
motivo de denuncia, a través de una aplicación de mensajería instantánea para teléfonos inteligentes; al
respecto, remitieron diversas imágenes fotográficas de cinco ejemplares caninos, de las razas comúnmente
conocidas como husky siberiano (dos), pitbull (uno) y cruza de maltés (dos), manifestando que los dos primeros
de éstos ya no se encuentran en el inmuebte en cuestión toda vez que murieron a causa de envenenamiento.

En seguim¡ento a la denuncia, personal de esta Entidad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos,
ditigencia durante la cual se constató lo siguiente:

o

La presencia de tres ejemptares caninos machos, dos de la raza comúnmente conocida como chihuahua
y un criollo, que responden a los nombres de "Jack", "Hunter" y "Hachy", respect¡vamente.
Condición corporaI y muscular. Todos los animales de compañia presentaban una condición corporal
ideal de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costiltas son fácitmente patpables con mínimo
recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las cost¡[as alservistos desde arriba,
así como un pliegue abdominal evidente. Es de señalar que "Hachy" presentaba apelmazamiento del
pelaje.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos deambutaban libremente a[ ¡nterior y en el patio de tas
viviendas de sus personas propietarias, espacios que les permite protegerse de las inclemencias del
tiempo; dichos sitios se observaron [impios, sin heces u orina, de iguaI manera descansan en su lugar de
preferencia.

Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente de ptástico que contenía agua limpia y en cua^nfo -a la 1,
a limentación de los animates de com pañía, a decir de las personas que atendieron al persona t act6Énte¡ C/
se basa en el suministro de croquetas adicionadas con comida casera, ambos recursos proporeionados
a libre disposición.
Comportam¡ento. ¡/antienen una postura relajada y contacto visu
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de m
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Med¡ante la promoción del cumplimiento votuntario de las disposiciones jurídicas en materia de
bienestar animal, contenido en el artículo 5 fracción XIX de [a Ley Orgánica de esta Entidad, [a persona
responsable del ejemplar canino que responde aI nombre de "Hachy" [e proporcionó los cuidados de
bienestar correspondientes.
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. Condición de salud. Los ejemplares can¡nos "Jack" y "Hunter" no presentan lesiones evidentes; sin

embargo, en "Hachy" se observó una lesión en e[ área de [a trufa con descamación det epitelio y
presenc¡a de sangra; aI respecto, se le exhortó a su persona propietar¡a a brindarle atención médica.

Aunado a lo anterior, durante la diligenc¡a antes referida, la persona que atendió al personaI actuante, informó
que en fecha 26 de abril de 2022, falteció su animalde compañía que respondía aI nombre de "Manzano", el cuaI
presentaba una inflamación en el área del pene; al respecto, mostró [a urna que contenía las cenizas del animal
de compañía.

Derivado de [o observado, se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Real¡zar la estética canina y que reciba [a atención médico veterinaria etejemptar canino "Hachy".

En virtud de [o anterior, personalde esta Subprocuraduría tuvo comunicación con [a persona propietaria de los

ejemplares can¡nos motivo de denuncia, a través de una apticación de mensajería ¡nstantánea para tetéfonos
inteligentes; al respecto, remitió evidencia fotográfica del animal de compañía que responde a[ nombre de
"Hachy", en [a cual se observa que se [evaron a cabo las recomendaciones reatizadas por personal de esta

E ntid ad.

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos [ocalizados en el inmuebte denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar animal en cuanto a

condición corporal, alimento y agua brindada y comportamiento; sin embargo, se realizaron las
s¡gu ¡entes recom en d acio nes:

! Reatizar la estética canina y que reciba la atención médico veterinaria e[ ejemplar canino
"Hachy".

l"'!
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su invest¡g v
atestudio de los documentos que integran
se emite en su contexto, independienteme
ámbito de sus respectivas competencias.

el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de,la mism
nte de los procedimientos que substancien otras autoridades

en ir¡rtuo de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ci1affie.tprim"¡par"áa" 
"rt.instrumento es de resolverse y se: - ----------l---Sü4.:
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad consldera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracciín
Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

iggUloO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante,---

. Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México,

con fundamento en eI artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambienta[.y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-------------jn - -\
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C.G.c,..p. L¡c. Mrrllna Boy Tamborrell, Procuradora Ambientaly delOrdenamiento ferritor¡alde la CoMX. Para su supe
-,'+, r i,,
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